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Quito, 18 de junio de 2010 

Señor 

GALO FRANCISCO MORALES MENA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinanña y Universal de 

Accionistas de SERVICIOS LOGÍSTICOS LOGSA LOGISTIC SUPPORT 2 SERVICES S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió designarle GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el período estatutario de dos (2) años. Sus deberes y atribuciones se encuentran 

señalados en el artículo 27 del Estatuto Social. 

Tal como lo dispone el artículo 30 del Estatuto Social, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente General. En caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, el Presidente será quien le 

subrogue en su cargo. 

SERVICIOS LOGISTICOS LOGSA LOGISTIC SUPPORT 8 SERVICES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 18 de mayo de 2010 ante el Notario Octavo 

Interino del cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 17 de junio de 2010. 
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Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación y conformidad. 

At ntamente, 

fa vallos con seca 

SR O AD-HOC DE LA JUNTA 
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